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. Esta Delegación Provincial.encumplimi~tQ de lo di$PuMto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octJ¡bre. Lel< lGnoM,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22d1l' 1úIl~; Ley de 24 de
novlembre de 1939, Y Regla.lnento de 14ll....'~l$'lcas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 <tnodifi<:aetopor Ordenmt,;.
nisterial de 4 de enero de 1965). ha resuelto~

Autorizar 'la instalación de la .llnea soUcttAtIa. eon la estación
transformadora que se cita ,declarar lauUli4ad ,pl1bUca de la
misma a los efectos de la imposición de ,ta.:lietnduznbrede paso
en las condiciones. ~leance y :l1mlta,ciones.' q•."."" :eBt.,.,ablet;e el 'Re-
gla.lnento de la Ley 10/1966. ap1'ol>ado por Decl'eto 2619/1968,

Tarragona,3 de julio de 1970.~EI Del~d" provlnclal, Sa-
bino Colavidas Alfaro.:.....-.s.467·C. '. .

RESOLUClON de la Deleqac.". Provincia~ de Te
ruel por la que se hace púbUda:l(l cancelaclóndel .
permiso de mves"tigaclón qUe,:st <c1ta.

La. Delegación Provincial del Ml.riisterlo: '~, fll4uStrla' en Teruel
haCe saber que ha sido cancelado, por ::lla~, :tran,seun'ldo el
plazo de su vigencia, el siguiente permiso de' investigación mi
nera:

Número 5..235. Nombre, «Segunda»'.' Minets,4.. barit&. Hectál'eas.75
Términos municipales, Santa Cruz de Nogueras y Losros.

Lo que Be hace' público dec1atandofranoeY registrable el
terreno comprendido en su Per1metro :exoeptq¡ltD"a sustliJlcias
reservadas a favor del Estado, no adtn1t1ét'll:ioSe'n~e:'8$sol1ettu®s
hasta.. transcurridos ochQ dias. háblles. '.a.:~· del. SiguIente
a! de esta publicación. Est8$ soncltude~d®Ml .pi~tarse
de diez a trece treinta horasenesta~l~ón'Provincla.i

Teruel, 15 de marzo de 1971.-El Deleg~.proVincla.!,Antou'jo
Pefia Pefia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pe~ari48. _existentes eu
el término munfQipal de TorrePtUfTt,. provincia de
Burgos.

TImo. Sr.: Visto el expediente ségUtdo~a' laelasiticaclón
de 185 vias pecuarias existentes en el téi'miho: municipal deTo-
rrepadre. provincia de Burgos~. .!

ltesultando que, dle.pu".sta por laDlr&QcIQJI~1'\\Id" Gana
- la prl\etlca de los trabajos de !lll\BlflCllcIóJi d1l.las vías pe.
"......1.. en el término mUnlclpal <le Tol'1'Olladté"J8ili'l108), .$e pro.
cedió por e! Perito A¡p-lCOla ele! Bstad<> d"'~ó I,ópeo; de
Merlo a redactar e! oportuno proyecto, que lUiferl>Jtldoa! MUn~
tamlento para su reg!a.lnental1ll. eJqlOSlcliJOl'ilJllI>&. $In 'l\1O du
rante- su transcurso se·produjE!'fa.·.proteat$ ..O-,~ac1órt,~n~
siendo más tarde devuelto con·' iliformesde:: 1&1' '.'-utoridades· ter
'CQles; . . . .,- ,

Resultando que por el Ayuntam;entoy H~.d1ldSindica! se
man1tiesta. en su mforme que las VíasP~.. illS'f:lel t4rnli~ol
en cuanto a! trazado de su ltln<>rarlo,se.ajUllt&l> a la teal1<!l'U
ya 188 necesidades de la ga.naderta, 81 blen:en,:"cu$.Pto a su an·
chuta la consideran excoSiva. sollcltllIld<>· la'¡jl(l\!cClón a 37,61
metros la anchura de las cafiadaS. """"l'to.ta:<\il¡¡!\atla R,eaJ.de
las Mer!naB», que debe mantenets<> con su. ancl11lra de 75,3' m&
tres. y j)toponlen<lo al propio tiempo la lIIlcllUr".ll'I20,89 metros_a todos los demás oordeles; . ., .

Resultando que POr el sefior Ingeniero díll..·sección de Vlas
Pecuarias se propuoo tuera ésta aprobada ....~.. habla Sido re
dactada'

Resultando que, remitid<> e! ""pedlenté ..ta:~a Jurldica.
informó en el sentido de ser procedente, au:apro.. l:).aclónen la fOl'·
ma propuesta por la sección de VIas Peeuarl",,:

VIstOs los artlculos primero a! terCel'O yqUlllto al 13 del Re
glamento de Vlas Peeuarl.. de 28. de d\cíeínlíri>d1l 1944, en .,i1a
ción con los pertlnentés de la Ley de Pr~.ntoAcIrt1lnl8tto-
tiva de 17 de ~ulio de 1958; . ,'. '.' .':,'

Considerando que ante la. petielón deJas ~gt4r1dades>loc~es
sobre la redacción de las anchurftSt y dadá ',~:,tJ,u'Ut1Stan<ña que
el término que nos ocupa, se encuentra eD:~d(('~ooneen~"
clón pareelarla, a! realizarse la con!~ón. dIol. fJ:íturo trazado
será el momento de tener en cl1enta diche,lJ8-t.U:lótl.:,.pa.ra.lo',eua.l
se comunicó a la Delegaeión'd.eConcen~~.rareelRt:18.:en
Burgos las preténsiones del Ayuntamiento y lil!l'Jí1anded Sindical
de Torrepadre; .:.'. ."

Considerando qUe la claSílíCllclón ho.. sldoll1:~yectade. segOn
previenen las disposiciones vigen~ con el de1:)~ estudio' de .las
necesidades de todo orden que ba de aten~\S:lnprotestas,du·
ranté su exposlclónpúbllca y sl<mdo todos l(!Olri!ili'mes emitidos
en relaclón con la misma ta.vQrabl~:

Considerando que en la tramitac'ión del expediente se han te
nldo en cuenta todos los requi81tos legales,

Este Ministeriol de acuerdo. con 1& propuesta de la Direcci6n
General de Ganaaerla e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprob&r la clasificación de las vias pecuarias exts
tentes en el término municIpal de Torrepadre, provincia de BUI~
gos, por laque se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Re~l de Mennas».-.Anchura-, _75,22 metros, excepto en
el trattlO com,prendido entreel.páramo de Talama.nca y el
térmlIl()- de Royuela. en que temira la mitad de dI-eha anchura.

.Cafiada Real de la Ví1\a Alta•.
«Ca.fíada neal,·de Lancelaje».
«Oañada Real de los Cuentos».

Estas tres cafiELdasCón una anchura de 75,22 metros.
«Cordel de Valdesc8Sa».
«COrdel de Campastrero».
«Oord~l de los Vallejos».
«Cordel. de Quintljláll».
«Cordel de Valdelobrero».

E5toseinco cordeles con una anchura de 37,61 metros.
«VereQ:B de Pozuelo».
«Vereda del Pozo».

Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.
«Descansadero Abrevadero deS&nta 01alla».-eupertlcie, ,4 áreas.
«Descansadero Abrevadero de. Pozuelo».~uperficie.2 áreas.
«DescánSad.~ro Abrevádero del Corral· AltO».-Superficie, 12

áreas.
«Descansadero Abrevadero del Pozo».-Superficle, 7 áreas.
«~ero Abrevadero del Paso».~perfície, 10 áreas.
«DescaIisa.dero.·'Abr~vadero de Jos· Cilor1os».-Superfic1e, 10 áreas.
.DesC~ de Siete P'uente8•.--$uperflcle, 50 áreas.
«DeBcan...~AbrevaderQ de Pi1l1.lUL»..:-superttcie•. 50 áreas.

El .reoorrido, ..direcoión y ~den1ás' eáracteristicas 'de las vías
expresada.:¡, figuran en el proyectO de clasIficación. redactado por
el. Perito: Agrícola del Estado don Ricardo· López de Merlo, cuyo
contenido se tendré; presente en tod9 cuanto, les afecte.

En aquellos tramos, de 1as.in1smas·,atectados por. situaciones
topográficas, .pa~ por zonas 'urbanas. ."alteraciones por el trans
curso ·1:Iel. tIempo en. cauces nuViales o situa.c1ones de derecho
previstas en. ei articulo segundo del Reglamen,to de Vías Pecua
ria.-~ su' anchura quedará definit1.vamentefijada al praeticarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución,., que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» yen. el de- la provlnci~ para -general cono
cimiento. agota' la vial@bemativa,p.UdiendolOSqUeSeconside
ren afectados ..~ ella interpOner recurso de repoSición, previo
al contencl()so-á.dmlnl.stra,tivo, en ·la forma., requisitos y, plazos
sefialados .' "in el. articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi.
nistrativ.o, en armonia con el.artieulo· 52y siguíentes de la Ley
de 27 eJe diciembre de- 1956. reguladora de la Jurisdicción Conten
eloBO--AdnltBtstrativa.

Lo que comunico a V. L ~a su conocimiento y efectos.
Dios. ~uarde a V~ L muchosafios. "
Ma<trltk5 de abril de 1911.-P. D~. el Subsecretario, L. Gareía

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de: abril de 197{ por la que se aprueba
la clas'ijieactón de las vtas pecuarias del término
mUmcipal de Monterrubio de la Sierra, provincia
de 84lamanca.

TImo. Sr,; Visto el expediente seguido para. la elasifiea-ei6n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Monterrubl0 •de la Sierra, prQVinc1& de'Salamanca, en el que
no se ha formulado.' ree-J.a.ttlae1ón '.:Iillgpna .durante su exposición
pública. 'siendofa-vorables:todos los.1nfotmes'enUtidos e-p. relación
con la •. m:lsma, y, una vez puesto de manltiesto a la. Diputaci6n
ProviD,(Úalel carácter de. Viaapecu'arias que ostenta la «Colada
de Motttel'rubio»' y cumpliendo -todos los requisitos legales de
tramitáCión;

Vistos. lOS artículos 1.° al $.0 Y 5.Q al 12 del Reglamento
de VillB-'Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la- Ley de COncen
tl'ación P1\l'celaria de 8 de. noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956. en relación con los pertinentes
de la Ley. de Proeedllnlento Administrativo de 1? de julio de 1958,

Este Minister1o. de acuerdo con la propuesta de ia Dirección
General de Ganadería e- Infortne de 'la Asesoría Jurídica de este
Departamento; -ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar 1& clasifiCación. de las 'vías pecuarias exis
tentasen el término municipal de Monterrubio de la Sierra,
provincia de Salamanca, por la que se declara existe la si
guiente:
«Colada de Monterrubio».-Artchura variable niáxbna de 15 me-

tros y Ininima de 10 metros.
El recorrido, dirección y d-emés características de la vfa

expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el PerIto agrlcola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón,
cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto le afecte.
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El Ministro de Comercio,
BNRIQUE FONTANA CODINA

empleados en la fabricación de lavadoras ·superautomáticas (par..
tida arancelaria 84.40.A.l.), previamente exportadas.

2.0 A efectos contables, se establece que:

Por cada lavadora previamente. exportada, modelo F~, $e
podrán importar las siguientes cantidades de los productos que
se citan a conUnuaclón:

ORDEN de 14 de abril de 1971 pOr la que ae con
cede a «UIgOT,S. C. 1.» el régimen de rep-asición
con franquicia. aranceul1:ía para· la importación da
diversas materias prtmas,· partE!.! JI piezas termina
das. por e.xportaetones previamente realizadas de
lavadoras superautomátícaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovid1? por la instancia de la Empresa- tUIgor, S. C. l.»,
S<Jllcltando el rég1men de reposiclón par. _la importación con
franquicia arancelaria de diversas materi-af primas, partes y pie
zas terminadas, por export&ciones previamente realiza:das de
lavadoras. superautomátieas,.

Este MinISterio. eonformándose a lo informado y. propuesto
por la Dkecci6n General de Exportación. ha resuelto:

1.° Conceder a la firms IUlgar. S. C. l.)t,. con domicilio en
Mondrag6n (Gulpúzcoa). Barrio de San Allérés, el régimen de
reposición para la importación con franqUicia arancelaria de
las siguientes materias primas y piezas terminadas:

Por otra parte. el mismo precepto declara 1&. urgencia de la
ocupación de 106 inmuebles precisos para las mencionadas obras,
ur-gencia que, aun bin tal declaración, es. patente respecto a 1&
construcción y puesta en maréha. de estos mercados centrales"
como irustrumento de regularización· de los precios de los pro
ductos alimenticios.

En -su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del COnsejo de ).Jinistros·en su reunión del dia dos
de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artieulo primero.-Se reconoce 1& utilidad pública de las
obras para la. construcción e in8t-a.laciones del mercado cent~
de abastecimientos, eón depósito. tipificación y lonja, en SWl
tander. para la expropiación forzosa de- "terrenos solicitada oon
dicho fln por la ¡;Jmpresa «Me_ Centrl'1es de _\en
to de Santander. S. A.. (MERCASANTANDERl.

Articulo segundo.--8e declara de urgenc1a, a los efectos pre
v~nidos ene! artículo cincuenta y dos de· 1& Ley de dieciSéis
de diciembre de mi! novecientos· cincuenta y cuatro y concor
dantes del Reglamento para su apUcac1ón, de veintiséis de abril
de mil. novecientos cincUenta y siete.. la ocupación de las fincas
descritas en el acta notarial y dem:.áS documentos que se acom..
pañan a la petición de- la exprop1El.cl.ón.

Asi. 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mIl nov~ientos setehta y. uno.

FRANCISCO FRANCO

Pa-rtlda
Arancelaria

73.13.B.2.c.
73.15.B.2.f.3
84.62.A.1. .
85.19.B.
85.:l0.A.3.
8U5.C.
85.0l.A.1.

85.01.0.
85.01.0.
84.62.A.1.
85.01.0.
85.01.0.
85.01.0.
85.01.D.
85,23.B.1.
73.13.B.2."
73.15.B.2.
73.12.B.2.
48.01.D.1.
39.01.J.

Chapa de hietTO > •••••• ~ • .-." .

Cha¡.la de acero inoxidable , , .
RodamIeilto. .. .
Seleetor de progranIas , ; .
Pilotos ~ , ,
A.n1,ortiguadores .-. .- .
Motor , .

o sus componentes siguientes:

Tapa anterior , : 0< ••••• .- ••••;

~~~~~ :.:::~.::::::::::::::::::.~.:::.':.~::::::::::::
Caja terminales de seis posiciones '.""'"
SOporte cajas tenn1nales ~_ ............•.•..•..
Protector térInico , ~ ,•.
Tern11nales _, .•- -. .- ~•..•••••.
Hilo de cobre esmaltado .. " ..•...........~._ .
Chapa de hierro ~, ..

~$oJ:rti\e~~s .:'.:'.':.:'.-::'.::'.'.:':.~":'.:'.::::':.'.::: :•...:::::::~
cartón presp9Jl1 _ .- ",••
Cmta de- poliéster ' .- _ , , .

Mercancia

DECRETO 797/1971, de 3 de abril, sobre recono
cimiento de la utilidad pública 11 declaración de
urgencia en la operación para la expropfaCló1t. for~

zosa de terrenos· destinaaos .a la construcción de
un mercado central en Santander.

El artículo veinte de la Ley ciento no~ta y ct.."'8.troJmll
novecientos sesenta y tres. de veintiocho de diciembre. cUYt\S
cisposícíones han sido prorrogadas por el Deereurley dieciocho!
mU novecientos sesenta y siete, de veintiocho·de diciembre, es
tablece que la declaración de utilidad pública se entiende 1m
pUcita para las obras m·cluidas en el Programe. de Inversiones
Públicas. anejo a la m1ema. entre las que figuran las de cons
trucclón de mercados centrales. con depósito y tipificación y
lonj...

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vtas pecuarias exístentes en
el termino municipal de Miravet. provtncia de T~

rragona.

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido- para. la cJ;asifica.c1ón
de las Vias pecuarias existentes en el término municipal de
Miravet, provincia de 'JI&rragona, en el que no seba formulado
reclamación alguna durante _su exposición pública. siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la. mlsma y
cumplidos todoslosrequlSitos legales de tramitación;

Vistos. los articulos 1.0 al 3.0 y 5.° al _12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la- Ley de Procedimiento Administrattvo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo oon la. propuesta de la Direcci6n
General de Ganadería e informe de la .Asesoría Jurídica 1el
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal- de Miravet. provincia de Tarragona, por la
que se declara existen las siguientes:
«Colada de la Mola del Broy».
«Colada de la Loma del Caballo».

Estas dos coladas con una anchura de nueve metros.
El recorrido,_ dirección y demás caracteristc1as de - las v1as

pecuarias- expresadas figuran en el jJroyecto de clasificación
redactado por el Perito agricola del Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presenreen todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográf1'cas, paso por zonas urbanas,· alteraciones. por el trans
curso del tIempo en caUces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el 6l"ticulo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias, su anchura quedaráde!initivamente fijada aJ. praetica.rse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que. se publi~á en el· «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para. general conoeimiento,
agota. la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer reCUrso de reposición.previo a.l oonten
cioso-administrativo, en la forma., requisitos y plazos señalados
en el artículo 126 de la Ley de· Procedimiento Administrativo.
en armonia con el artIculo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa..

Lo que comunico a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. l. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1971,-P. D" el Subsecretario, L, García

de Oteyza.

TImo. Sr. Director generaJ. de Ganaderia.

Segtmdo.-Esta resolución, que se publicará en el «BoleUn
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta-
dos por ella interpone' recurso de reposición previo al conten
ctoso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos seña.l&dos
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo.
en armoIlÍa con el articulo 52 y siguientes de la J.¡ey de 27 'de
diciembre de 1956, regulauora de la jurisdicción contenctoso
administrativs..

Lo que comuníco a V l .. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Garcia

de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de G:anadería.


